
FROM : MTE9S5 MDPMaq del Plata PHONE NO. : 02234918398 

EXP -tC . g i 599 /CO 

`Res . 5`r Ñ,3 (01VD4 

ACUERDO TRANSITORIO PARA LA'3'IC.Í1 CIy.~CADPr Z.Q 0121001 

ARTYC~1-0 l: Laos lirmantes se reconocen recíprocamente el carácter de Entidades representativas de los sectores obrero Y empresario de la, presente actividad era toda su lona de influencia y actuación, 

AR'1~ Ante la actual crisis por la que atraviesa, la ~nomía nacional que ha rePercutido gravemente en la actividad hotelera gastronómica , sector que ha declarado prühlicarnente su situación de emergencia yen razón de la alta risión imperante, altos costos operativos, congelamiento de salarios y precios, baja. de tarifas, fuerte competencia con destinos turísticas del exterior favorecidos por típp de cambio, inexistencia de crédito, alta nivel de desempleo, fuerte carga impositiva, entre otras cosas, los firmantes vienen a establecer la regulación de la modalidad del contrato de trabajo de temporada para el ciclo 2.000/2.00), la que servirá de base y fundamento para su regulación definitiva . 

ARTICMI,0 3: A efectos de formalizar la presente regulación, las partes se sujetarán a leas principios contenidos en los art . 98 y ecdtes de la LCT y 57 a 61 , 64,, 70, sgtes y c cdtes . del CCT 1,25/90 vigente , y hada otra norma que reglafente las relaciones entre los trabajadores y empleadores de la actividad 
hotelera gastronómica . 

ARA 

2.001, fecha en la cual caducará definitivamente salvo pacto expreso el, co 

	

. 

4. El Presente Acuerdo tendrá vigencia hasta el 30 de abril del 

AR, ,"1(,~i .L{3 5 : Se considerará personal temporario a todo aquel q ¬,e preste tareas e"tr+e cl 1erc~, de noviembre de 2.000 y 30 de abril del anca 2.001,- 

AR11('U ,o (, : Los Períodos Mínimos de contratación serán : 
a) Para el personal ingresado desde el 20 de diciembre, 75 días. 
b) Para el personal ingresado desde el 1° de enero, 60 días, 
c) Para el personal ingr7Tdo desde el 15 de enero, 45 días. 0 
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Es opcional para el trabajador iniciar la prestazirón de trabajo en fecha 
anticipada a la temporada anterior . 

Asimismo se establece que no irá obligatorio para el empleador otorgar la 
eventual prórroga de la contratación cc>rresPOndiente a determinado cielo para los 
sucesivos posteriores. 

ARTíCULO 7: ¡)e conformidad a lo prescrito por los art . 27 y 57 del CCT 125190, 
el empleador podrá, variar la diagramació, in a cambiar el horaria que requiera, la 
propia actividad aún cuando corresponda a. distintas etapas de una misma 
temporada . El trabajador no, podrá oponerse salva que pruebe perjuicio relevante. 

AL' ~'!C--"'0 0: No se cbffaputarán dentro de la jornada de labor las pausas a 
Periodos destinados a comida, merienda, refirigerio o aseo del perrwná_ 

ARTi'C[tl, . 

	

El trabajador deberá notificat por escrito todo cambio de domicilio, 
:Frt caco contrario, se considerarán válidas las notiácaciones dirigidas al último 
dornicibo denunciado por escrito era la empresa, 

a c Lü 10: Los firmantes acuerdan renovar la Bonificación F_special 
Extraordinaria de TeMporada para aquellos trabajadores del sector que la 
percibían durante temporadas anteriores siendo la presente un reconocimiento a la 
antigüedad en la empresa._ Aquellos trabajadores que ingresen a partir de enero de 
2.001 percibirán el 50% de la misma durante la primera temporada . 

ART-CU 

	

il: 

	

,a misma consistirá en urna suma fijada según la categoría d 
trabajador y el establecimiento donde preste tareas_ Su pago será proporcio 
la santidad de días efectivamente trabajados durante los meses de enero, febrero y 
marzo de 2.00l , 

AgTl , tO 12 . Dicha $urna fija se dividirá en tres (3) chatas iguales equivalentes 
al 33,33% de la remuneración corresp9ndiente a cada trabajador. El monto de 
cada una de ellas se detalla en la planilla anua que forma parte integrante del 
presente . Las cuotas se pa~ eonj"tameante con lías haberes de enero, febrero 
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y Mar-Yo de 2,001, Su pago será prcypcarcional a cada día efectivamente trabajado 
~` durante el lapso cele otorgue derecho a su devengamiento . 

d TÍr 11.0 t,3: Atento el carácter extraOrdinario Y traMitorio de esta Eonifcaaión 
las partes convienen que la r3nisma M integrará la mejor remuneración mensual , 
normal y habitual a los fines de los articulos 121, 155, 232, 245 y cedtes . de la. 
LCT y absorberá cualquier incremento que se otorgue u otorgare sobre los básicos 
de Convenio corno así tambión los L argadas a nivel empresa . 

A.1 7."1<C'U 

	

!4: La presente Bonif Cación . será instrumentada en recibo individual 
separado para 

	

cada urja. de ellas, y , -conllevará los aportes y contribuciones 
correspondientes, 

ARTl1CULO 15: 

	

El cambio de modalidad en el pago de la llonificación Especial 
Extraordinaria correspondiente al presente ciclo no otorgará al dependiente 
derecho a efectuar reclamas de ningún tipo por tal siiotivo . La presente 
modificación no se considerará alteración de las modalidades esenciales del 
contrato de trabajo ni perjuicio moral o maateaial para el trabajador, 

AM1CULO 16,1 Las partes signatorias convienen establecer por única veZ una 
Contribución Especial Extraordinaria a cargo de los empleadores de la actividad 
ca0sistente en el paga de la suma de pesos doce (S 12) p,Ir cada trabajador en 
relación de dependencia. 

AMU7E.U 1.7: La . misma se hará, efectiva antes del 25 de enero del ayo 2,001 y 
destinará al Fondo de Ayuda Escolar de los hijos de los afiliados gastronó 

ARTíCULO 1 : Los untes acuerdan. formalmente reunirse a partir del mes de 
mayo de 2,001 a efIctos de convenir la formulación de un nuevo Convenio 
Colectiva de Trabajo Zonal 

	

` 

ART!eu:iLa11 19 : El presente Acuerdo será presentado al Ministerio de Trabaja y 
Seguridad Social a efectos de su homologa íc a y COMOMará a regir a partir de su 
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firma por los representantes de la Unión de Trabajadores Ciastronótxfcos de la República Argentina y Asociación Empresaria Hotelera Gastronómica de Mar del 
Plata y Zona, de .Influencia . 

En prueba de conformidad, se firman cuatro (4) cjmplares de un mismo tenor y a 
un sola efecto en Mar del Plata, a los 27 días del mes de diciembre del afeo dos 
mil---- 
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E n l`s ciudad de Buenos Aires, 

	

los cuatro dios del mas de febrero de 
os c+ 

	

~í m " ' i cuatro. siendo las 12 :00 horas. Se PreSen~to en el MINISTERIO 
T~t I 
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>r)~. . Eit`~`Lh1 en 3u 
cardetar de apoderado de 3.a JNIQ DE TRABAJADORES HOTELEROS 
GASTRONOMTCQS DE LA RER(sfB! ICA A? C 

	

TI A ~ ._ " ._ 

Declarado abierto el. acta por la funcionaría actuante, Procede a dar 
Vísto 0 lo entidad cremia? de las presentes cctuccion s .TT_--__ ~~- 

Concedida la palabra a la parte aremini MANIFIESTA : Que tome 1 o vista 
conferida Y ratifica el acuerdo obrarte c fofos 2/4 el que se 
encuentra celebrado por nuestra seccional Mar del Plata en usa de las 
facultades oportunomente otorgadas Por el Consejo Directivo de la 
entidud que represento en todo lo que sea materia de mejoras 
salarialos al convenio colectivo general, periodos de inicio Y 
finalización de temporada Y adicionales ;>i lo misma . Por l8 tanto se 
soliátc la debida homologación,-_-_______ 

Sien0 las 12 :35 horas se da por finalizado el acto Previa lectura 
rctifi ;aci5n del Compareciente por ante mí cue CERTIFICO, ---_---- 

PARTE GREMIAL 

UG~A rERRADA 
~r-C~teraa : ~ pc CU "-4CILIACION 
N -. ~: 
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